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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que obra en el expediente solicitud de entrega de título. Sírvase Proveer. 

  

Veintiocho (28) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 757 00 

DEMANDANTE Myriam Rocío Cadena Barbosa DOC. IDENT. 41.785.542 

DEMANDADA Colpensiones  

ASUNTO Pensión de vejez 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificada la existencia del tìtulo judicial 

cuyo pago se reclama, se dispone: 

  

PRIMERO:  ORDENAR y AUTORIZAR la entrega del depósito judicial número 

400100008430039 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4’000.000.oo), 

al Dr. HAROL IVANOV RODRÍGUEZ MUÑOZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.208.527 y T.P. No. 203.920 del C.S.J., mediante la 

funcionalidad disponible en el Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia y conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para lo cual el beneficiario del título, una vez se autorice su pago, 

podrá hacerlo efectivo ante dicha entidad bancaria presentando su documento 

de identidad. 

 

SEGUNDO: Una vez se realice la entrega del título judicial, procédase al archivo de 

las diligencias previas las desanotaciones de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 31 DE OCTUBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 165 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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